
¿fíU DE 1899 
Sábado 25 de Febrero N U M . 4 8 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PEPVINCIA DE MADRID 

O F I C I A D 

i i»s leyes, ordene* y anuncios qae hayan de insertar-;: 
' 1O«DOLITINM or t c iALca §0 han de mandar al Jefe 

'olitico respectivo. p 0 r cnyo oondnoto se pasaran a los 
lttnre»de los monoionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahril de 18B9.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 4 
^ s ^ í ' r soasas»-»-r««*-« I ^ ^ ^ ^ ^ r ^ j a a 

*"tí por i u « u i u uo ca rca 

b r £ 1 ™ " ^ ° 0 n i n c l t l B Í O n d e l i m P ° r t a ^ « ™ P ° de abono en tim-

Parte Oficial 

Presidencia 'leí Consejo de Ministros 
88. M M . el REY y la REINA 

ftegente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
e3ta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de ]ftad;id 

Circular 

No habiéndose recibido las copia3 de 
las cuentas de mater ia l del ejercicio de 
1897 á 98. de las Escuelas que A conti
nuación se expresan, los Alcaldes noti
ficarán á los respectivos Maestros, para 
que dentro del término de diez días , 
cumplan este servicio, y en el oaso de 
haber sido entregadas á las Jun t a s locales 
se servirán los Alcaldes remitir las co
pias, autorizadas en la forma que pre
viene la regla 10.* de la Real orden de 
12 de Enero de 1872. 

Madrid 24 de Febrero de 1899. =E1 
Presidente, Alberto Aguilera, = E 1 Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 4 7 . - 4 9 4 . 
delación de pueblos y escuelas cuyos 

Maestros no h a n remi t ido l as cuentas 
de material de sus respect ivas es
cuelas 

Alameda del Valle.—Mixta. 
Álamo (El).—Niñas. 
Alcalá de Llenares.—Niños de D. Es

teban Palcncia.—Niñas de Doña Rafaela 
l-*aaner, y párvulos. 

Alcobenda8.—Niños y niñas . 
^loorcón.—Niños y niñas. 
Aldea del Freno.—Mixta. 
Algeie.—Niñas. 
A'pedrete.—Mixta. 
Anchuelo.—Mixta. 
Arganla.— Las dos de niños y la de 

B l Q&s de Doña Pet ra Sanz. 
¿foyomolinos.—Mixta. 

. B a r a j a s y la Alameda de Osuna.—Ni-
5 \ y mixta. 

oe'.monte de T a j o . - N i ñ a s . 

f«*zosa . -Mixta . 
tonadilla del Monte.—Niños y niñas, 
goalo.--Mixta. 
Buurago . -Niños y niñas. 

Bustarvieio.—Niños y niñas . 
Cabrera.—Mixta. 
Cadalso.—Niños y niñas. 
Campo Real.—Niños y niñas. 
Canencia.—Niños y niñas. 
Canillas. —Niñas. 
Canil lejas.—Mixta. 
Carabunchel Alto.—Niñas. 
Carabanchel Bajo, (Carretera de E x 

tremadura).—Mixta. 
Carabaña.—Niños y niñas . 
Casarrubuelos.—Mixta. 
Cenicientos.—Niños y niñas. 
Cobeña —Mixta. 
Colmenar del Arroyo.—Mixta. 
Colmenar de Oreja .—La de niños de 

D. Fructuoso de Pablos, y la de niñas de 
Doña Antonia Pardo. 

Colmenarejo —Mixta. 
Colmenar Viejo.—La de niños de Don 

Juun Castafión, y la de niñas de Doña 
Franoisca B . García. 

Collado V i l l a l b a . - N i ñ a s . 
Cubas.—Mixta. 
Chamartin y TetuAn.—Las tres. 
Chinchón.—La de niñas de Doña Fe 

lipa Benioia. 
Chozas de la Sierra.—Mixta. 
Estremerà.—Niños y niñas . 
Fresnedillas.—Mixta. 
Fresno de Torote y Sarracines.—Las 

dos. 
Fuencar ra l .—Las cua t ro . 
Fuente el Saz.—Niños y niñas . 
Fuen t idueña .—Niñas . 
Galapagar .—Niñas . 
Garganta .—Mixta. 
Gargantil la.—Mixta. 
Gascones.—Mixta. 
Griñón.—Mixta. 
Getafe —Las tres. 
Guaclal ix—Niños y niñas . 
Guadarrama.—Niños y niñas. 
Hiruela.—Mixta. 
Horcajo.—Niños y niñas . 
Horcajuelo.—Mixta. 
Hoyo de Manzanares.—Mixta. 
Humanes.— Mixta. 
Leganés.—La de niños de D. Dáma

so Quijada y las dos de niñas. 
Loeehes.—Niños y niñas. 
Lozoya.— Niños. 
Lozoyuela.—Niños y niñas . 
Madarcos.—Mixta. 
Majadahonda.—Niños y niñas. 
Manzanares el Real.—Mixta. 
Manjirón.—Mixta. 
Meco.—Niños y niñas. 
Mejorada.—Niños y n iñas . 
Molinos.—Mixta. 
Montejo.—Niñas. 
Moraleja.—Mixta. 
Moraizarzal.—Niños. 
Navacerrada.—Mixta. 
Navalafuente.—Mixta. 
Navalagamella.—Mixta. 
Navarredonda y San Mames. —Las 

dos. 
Navas del Rey—Niños y niñas . 
Nuevo Baztán. - M i x t a . 
Olmeda. - Mixta. 

Orusco.— Niños y niñns. 
Parla.—Niños y niñas . 
Patones.—Mixta. 
Pedrezuela.—Niños y niñas . 
Pelayos.—Mixta. 
Perales .—Niñas. 
Pezuela.—Niños y niñas . 
Pinilla del Valle.—Mixta. 
Pinto.—La de D. Nemesio Tajada . 
Piñuecar .—Mixta. 
Pozuelo de Alarcón —Niños y niñas. 
Pozuelo del Rey —Niñas. 
Pradeña .—Mixta . 
Puebla.—Mixta. 
Quijorna.—Mixta. 
Rascafría.—Niños y niñas. 
Rivatejada.—Mixta. 
Robregordo.—Mixta. 
Rozas de Madrid.—Niños y niñas. 
Rozas de Puerto Real.—Niños y niñas. 
San Agustín.—Niños y niñas . 
San Fernando.—Niños. 
San Lorenzo.—Las dos de niños, y la 

de niñas de Doña Dolores Arregui. 
San Martín de la Vega.—Niños y n i 

ñas . 
San Martín de Valdeiglesias.—Las 

dos de niñas. 
San Sebastián de los Reyes.—Niños 

y niñas . 
Santa María de la Alameda, Roble-

dondo y Cerceda —Las cuatro. 
Santorcaz.—Niños y niñas. 
Santos (Los). - N i ñ o s y n iñas . 
Serranillos.—Mixta. 
Sevilla la Nueva.—Mixta. 
Somosierra.—Mixta. 
Talamanca.—Niños y niñas. 
Tielmes.—Niños y niñas. 
Titulcia.—Mixta. 
Torrejón de la Calzada.—Mixta. 
Torrejónde Velasco.—Niñas. 
Torrelodones.—Mixta. 
Torremocha.—Mixta. 
Torres.—Niños y n iñas . 
Valdelaguna.—Niñas. 
Valdemanco.—Mixta. 
Valdemaqueda.—Mixta. 
Valdemorillo.—Niños y niñas. 
Valdemoro.—Niños y niñas . 
Valdeolmos.—Mixta. 
Valdepiélagos.—Mixta. 
Valdetorres.—Niños y niñas. 
Vallecas, Nueva Numancia y Barrio 

de Doña Carlota.—Todas. 
Venturada.—Mixta. 
Villa del Prado.—Las dos de niños. 
Villalvilla.—Las tres. 
Villamanrique.—Mixta. 
Villamanta.— Mixta. 
Villamantilla —Niños y niñas. 
Villavieja.—Mixta. 
Villanueva de la Cañada.—Niños y 

niñas . 
Villanueva del Pardillo.—Mixta. 
Vtllíinueva de Perales.—Mixta. 
Villar del Olmo.—Niños y niñas. 
Villaverde.—Niños y niñas. 
Vlllavieiosa de Odón.—Niñas. 
Zarzalejo.—Niños y niñas. 

ayuntamientos 
F r e s n o de Torote 

Las cuentas municipales de este tér
mino correspondientes al ejercicio econó
mico de 1897 A 98, y su período de a m 
pliación, se hallan terminadas y expues
tas al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento por término dequinoedías , 
A fin de que puedan ser examinadas y 
admit ir las reclamaciones que se pre
senten. 

Transcurr ido dicho plazo, no seadmi-
tirA ninguna por justa que sea. 

Fresno de Torote A 19 de Febrero de 
1899.=E1 Alcalde, CesAreo González . 

4 7 . — 4 9 3 . 

Navalcarnero 

El presupuesto adioional al ordinario 
de 1898 A 1899, de esta villa, formado 
por la Comisión correspondiente y a p r o 
bado por el Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Municipio por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Navalcarnero 19 de Febrero de 1899.= 
El Alcalde, Ramón Pérez. 

47.—491. 

Pe ra l e s de Tajuña 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el año econó
mico de 1899 A 1900, se halla expuesto a l 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, A oon-
tar desde el de la fecha, en cumplimiento 
A lo mandado por el a r t . 14G de la ley 
Municipal. 

Perales de Tajuña 20 de Febrero de 
1899.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes. 

4 7 . - 4 9 2 . 
B o b l e d i l b do la J a r a 

El proyeoto de presupuesto Municipal 
ordinario, formado por la Comisión de es
te Municipio, para el próximo ejercicio 
económico de 1899 á 1900, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun ta 
miento, por término de quiuce ¡ías, pa ra 
oir reclamaciones, pasado el cual no serán 
atendidas . 

Robledillo de la J o r a á 19 de Febrero 
de 1899.=El Alcalde, Pedro García. 

47.—490. 



DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID 

C O N C U R S O Ù N I C O 

Propuestas y relación por méritos de los Maestros y Maestras concursantes á placas vacantes en Escuelas públicas incompletas de ambos sexos, anunciadas en la GACETA EJE MADRID de u de Septiembre de 
i8q8, con arreglo a lo prescrito en el Reglamento vigente de 1 1 de Diciembre de i8q6. 

A P E L L I D O S 

lioblodo y Póroz 

N O M B R E S 

NUMERO 
de 

oposicíc

es apro

badas 

В.* Ana Andrea. 

Ordaa Monje 
Aparicio y Ruiz Almausa . . 

Ibañez y Qarilleti . 
Ornella Tercero . . 
Diego y Aragón . . , 

Herranz y R o s a . . . . 
Rodríguez Alcalde. 
Galindo Gonzalez . . 
Ruano Muñoz 
Moreuo Oorreae . . . . 

Modia Rodríguez.. 
Martin de la Oruz. 
Orto Fernández . . . 

Lechuga y Montalvo 
Sauz Alonso 
Fernández Martínez. 
Calvo Pascual 
Martínez Vizmanos. 
Arabuote Lloronte. . 
Folgtieray PÍNOL 

Diaz y García. 

Blasco I ñ i g u o z . . . . 
üaroia Fernández. 
Ovejas y Kspinosa. 

Bautista Uodriguez. 
López Vivanoo 
Clemente y Melús . . . 
Gómez Conde 
Barrio y Gózalo 
Jimenez y Sánchez . . 
Pacheco H e r r e r o . . . . 
Roseli y Martínez . . . 

Navalpotro Cerrada. 
Vicous y Delgado. . . . 
San/. M e r i n o . . . . . . . . 
Villaverde Oastejón . 
Peroz y J i m é n e z . . . . 
Marti.no/. Olmedilla . 
Molina y Franco . . . . 
García y Fernández . 
Gil Hernando 
Lorón y Rniz 
Villalva y Olmeda . . . 
Rubio y García 
Gómez Sancho 
Perlado y Vaca» 

Parra Somolinos. 

ifi 
Portavi 

& PAEOUAL 
ITALO GIB AJA , 
y B i i M t t o u i 

Plácida 
Matilde. 

Ursula 
Juana 
Nemesia de 

Paula . . . 
J uliana. 
Ciriaca . 
P e t r a . . . 
S o l í a . . . 

Agustina 
M irla Margarita 
Rosalía. 

Maria dol Milagro 
Virginia 
C r i s ó g o u a . . . . . 
Gregoria 
Modesta , 
IUÓS 
Maria do la Cinta 

Cocilia 

Silveria. 
Micaela. 
Fel ipa . . 

Angela 
FLORENCIA 
- l o n e t a 
Maria Antonia. 
Aquilina 
Baldoniera. 
Juliana 
Angeles 

Petra 
Carmen 
María 
Benita Esperanza. 
Antonia Juliana . 
Jacinta Nicolasa. 
María. 
Agustina 
Leonor 
Franoisoa 
Ezequiola 
Saturnina • 
Justa 
Petra 

E u g e n i a . . . 

TRINIDAD . . 
BOÛA 
•\«Un«'.l.JU . , 

Mayor Sueldo AÑOS 

sueldo compa de servicios acumulando 
disfru tible uno por el titulo supe

TÍTULO tado par i el rior y dos por el normal TÍTULO 

en pro concur profesional 
piedad 
I 

so Años Meses Dias 

625 625 8 7 7 Superior. . . 

625 625 8 3 26 
625 625 3 6 27 Elemental . 

600 600 1 10 27 Superior. . . 
550 550 2 2 20 
500 500 2 1 15 

100 400 6 2 5 Ídem 
400 400 4 1 7 
397 50 ЗУ7 50 2 11 26 ídem . . . . 
850 350 5 9 25 ídem 
350 350 1 5 6 ídem 

302 302 5 4 6 
275 275 > 2 4 Elemental . 
2Í5 275 > > 19 

250 250 1 11 4 Superior. . . 
250 250 1 1 25 
250 •¿50 i > 28 Elemental. 
250 250 » » 25 Tdem 
250 250 > 25 
625 625 12 4 12 
625 625 11 > 21 

625 6¿5 9 11 24 Superior. . . 

625 625 8 8 • 23 
625 625 8 5 16 Elemental. 
625 625 7 8 25 Superior.. 

6'ó 625 7 5 14 Elomontal. 
»525 6 1 28 Superior. , . 

625 625 5 10 6 Elemental
625 625 5 8 25 l i o in . . . . . 
626 625 4 10 20 Superior. . . 
625 625 4 10 18 
550 550 9 4 9 
550 550 7 11 3 Elemontal . 

560 550 7 10 V 
550 550 7 8 1 Soporiór... 
550 550 7 6 13 ídem 
550 550 7 1 16 
650 550 4 6 16 Elemental. 
550 550 2 3 24 
500 500 9 3 1 Superior. . . 
Ó(K> 500 9 » 13 
500 500 7 4 29 Ídem 
500 500 6 11 26 ídem 
500 500 6 9 27 Elomental. 
500 500 6 9 15 Superior. . 
500 500 6 4 4 ídem 
500 500 6 1 37 

500 500 5 8 23 

500 600 6 7 25 ídem 
600 600 6 В 6 ídem 
600 500 4 t i 6 ídem 

RESULTADOS 

-.•ri la 

enseñanza 

Satisfactorios. 

SERVICIOS 'NTERINOS 

Años MESES 

5 
11 

6 
» 
6 

11 
3 

10 
7 

10 

10 

> 
4 

7 
11 
5 

4 
10 

> 
8 
5 

10 

Oías 

29 

25 
1 

21 

16 

22 
4 

17 

24 
11 
21 

23 

10 

18 

23 
И 

17 

20 

24 

23 
27 

27 

P L A Z A 

para que se les propone 

Propuesta para Escuela de ni' 
has ¡ 

San Cristóbal de Ouellar 
Colonia Rural de Cervera (Al

cazar de San Juan) 
EPCJIR.ibajosa do Cabezas , 
Adjudicadas las que solicita. 
Propuesta para Escula de ni

ñas 
Adjudicadas lae que solicita. 
Arauzueque 
Montejo de Sorrezuola 
Adjudicadas laa que solicita 
Propuesta para Escuela de ni 

ñas 
ídem para id . de párvu los . . . . 
Robledillo de la Jara 
Propuesta para Escuela de par 

vulos 
Fuentel viejo 
Huertahernando 
Valdoavellano 
Zarzuela de Jadraque 
Huertapelayo 
Adjudicadas las que solicita. 
Propuesta para Escuela do ni 

fias 
El Villar (Anejo de Puerto

llano) .* :* '" 
Adjudicadas las que solicita. . 
ídem .< 
Propuesta para Escuela de ni

ñas 
Adjudicadas las quo solicita . 
Basardilla 
Adjudicadas b s que solicita. 
ídem 
Idom. 
• dem 
Idom 
Idom 

10 
16 

ídem • 
Ídem i 
Ídem 
I d e m . . . ............... 
Idem 
Olmedilla del Campo. . 
Adjudicadas las que solicita 
ídem 
ídem • 
Idom. 
Congostrina • 
Adjudioada3 las quo solicita. 
Idem 
Idom 

Idoi 

í d e m . . . 
1 lo in . . . , 
IDEM 

SUELDO 

asignado 

i la plaza 

500 

550 
60J 

550 
550 

550 

550 
D50 
550 
550 
550 

> 

» 

454 

400 

550 

450 

V 

ESCUELAS QUE DESEMPt№ 
Y OBSEFÌVAOLONES 

/ 

^irvo on Membrilla (Ciudad Real). 
Idemen Sau Miguel del Pino (Valladolid). 

ídem en Malagón (Ciudad Real). 
ídem on Madriguera (Segovia). 
Idom en Piui l la de la Sierra (Burgos). 

ídem en Quintanatello (Patencia), 
idom en Cobos de Segovia (Segovia). 
ídem en Valdealmondras (Guadalajara). 
Ídem ou Camporredondo (Valladolid). 
ídem en Villuseca (Segovia) . 

ídem en Algar (Guadalajara). 
ídem en Vitoria dol Henar (Valladolid). 
ídem en Huelago (Almería). 

ídem en Osona (Soria). 
Idom on Arroyomolinos (Madrid). 
ídem ou San Medel (Salamanca). 
Ídem en Tejahuera (Soria). 
Idom en Aleonaba (Soria). 
ídem ou Abión (Soria). 
ídem en Villaverde de Sinar (Segovia). 

Idom en Torralba de Calatrava (Ciudad 
Real;. 

ídem en El Recuenco (Guadalajar ) . 
ídem en Castelnóu (Teruel). 
Ídem en Valdonufio (Guadalajara). 

ídem en Nerba (Huelva). 
ídem en Pozol oren te (A Iba cote K 
Idom en Huélarao (Cuenca), 
[domen A l c á z a r de S. Juan (Ciudad Real) 
Ídem en Mesegar (Toledo), 
ídem en Carbonero de Ahusln (Segovia) . 
Ídem on Puebla de Alcocer (Badajoz), 
ídem en Corral de A ilion (Segovia). 
ídem en Colmenar de la Sierra (Guada

lajara) . 
Idom en Morillojo (Guadalajara). 
ídem en Taroda (Soria). 
Idom en Tajueco (Soria). 
Idom eu Alcolea del Pinar (Guadalajara). 
ídem en El Boalo (Madrid). 
ídem eu Motilla del Palaucar (Cuenca). 
ídem en »'amarina de Extérnelas (Madrid) 
I d e m e n Villaveradel Agua (Zamora). 

ídem en Pínaruegrillo (Segovia) . 
tdem on Artieta (Burgos) 
ídem en Torralba del Burgo (Segovia). 
I d e m e n Siguero (Segovia). 
ídem en Pozuelo de Fuentidueño (Se

govia) . 
Idom en Condemios de Arriba (Qnádala ¡ 

jara). 
Idom ou El Tiemblo (Avila). 
Idom ou Queraos (SANTANDER). 
Llem on &ieteiglo0Í*o (Madrid). 

http://Marti.no/


60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 

67 
68 
69 
70 

71 
72 
78 
74 
76 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 

96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
Ilo 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 m 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
188 

/ . ' i . 'o Volavo» 
Gonzalo/, i »1.1/ 
Sobrinoy Dominguox.. 
Flores y Q'ùììén , 
Rebollar y Sun/. 
Vera y Alba rea 
Forre irò y Tona 
Pondoria Valora.. 

Calle Lozolla 
Garoia do M i g u e l . 
Gómoz de las l ieras. 
Sanz y Gil 
Baran Yarza 
Garda Velasco 
Gómoz Baño» 

Duoñas Sanchos. 
GonxAloz S a n z . . . 
Baraona Alonso. . 
Martínez Montos. 

.Santiuste Albasáni. . 
Garoia Crespo 
Herrero y San» 
Cuadrado Benito 
Otero y Ronco 
Pastor Zabalela 
A rran/. Tejedor 
García y Garoia 
Muro liuiz 
Póroz Morchán 
Marti Mulet 
Molino Guorrero . . . . 
Di a* S á n c h e z . . . . . . . . 
Peüuela y Miguol . . . 
.losa La ni a rea 
GÍ8mera y Oortexón . 
Hernández. Miguol . . . 
Picón Ayala 
Feruaudoz del Firme 
Martiu y Domínguez. 
Ulloa y Escudero. . . 
Agüero Calvo 
Arual Caballero 
Andrés y Pérez 
Gil y Pascual 

Fuencisla Blázquez 
Sarria Hernández . . . . . . 
S.insano y Buyolo 
Herrero y Sebastian 
Fernandez del Pino y Villar 
Muñoz de la Torre 
Sáuchoz Prioto 
Mnüoyerro González 

Martínez Erabiz 
Gómez López 
Brieva y Brieva 
Martin Garcia 
Alegro Lario 
.Sanz Garcia 
Camafies Molióos 
Beltráu y Vivos 
Malulos Blanco 
Cariñena y R o l l o . . . . 
Rodríguez Barruooo . . 
Gutiérrez y Rodriguoz. 
Sauz Santos 
Parioio y Alegre 
Herroro González 
Alogro Villanueva . . . . 
Giral y E s p a ñ o l . . . . . . 
Casal y C a s t i l l o . . . . . . . . 
Kioteiglesias Aparicio.. 
Coutreras y Contreras . 
Villanueva y R e d ó u . . . , 
Castillo y Sánchez 
Olmos Tamarit 
Contreras y Contreras . 
Benedicto y Pérez 
Asensio y Moreno 
Piñeiro y Garoia 
Mariel Barbero 
Soriano Marco 
Ruis Muñoz 

Marín 
í . 'r:i • ! .' : 

Aurea , 
J o r ó i i i m a 
10 lena 
•'ayotana Manueiaf 
Juana 
Valeutina 

Plácida de la. 
Angela 
Antonia 
Margarita . . . 
Maria 
Carmen 
Anaoleta 

Maria Cruz. 
Inaura 
Á g u e d a . . . . 
Eugenia . . . . 

Clementina 
Maria 
Maria del P i l a r . . . . 
Damiaua 
Manuela 
Uita 
Cecilia 
Pascuala 
Julia 
Isabel.. 
Gregoria 
Manuela Petra del. 
Maria 
Marta 
Toribia Balbi n a . . . 
María de laCoucep. 
llamona 
Damiana 
.Mininola 
Rai inunda 
Aurelia 
Fol i sa 
Maria Antonia . . 
Petra de 
Plácida 

Mar ia . . . 
I sabe l . . . . 
Teresa . . 
Gregoria. 
Antonia.. 
F e l i p a . . . 
Boni taciu. 
Isabel. . . 

Ciriaca 
Fidela 
Jacinta 
Jo so fa 
Luisa 
Isidra V io tor ia . . . . 
Maria de los Dolor. 
Maria de la Cinta. 
Remigia 
Milagros I 
Brigida . 
Pilar 
Luisa 
Maria Teresa . . . 
Jacinta 
Maria 
Maria Prosontacióui 
Maria de la Conno.. 
Manuela 
Valentina 
Abelina 
Moroedes d o l . . 
Maria Patrooinio. .1 
Engraoia i 
Cristina 
Pia 
Maria 
U!piana Esperanza| 
Amalia • 
Cándida 

M M) 
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Ídem en Calatañazor (Soria). 
Ídem en Miuglauilla(Cuenca), 
ídem en Carmonitas (B:\dajoz). 
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Ídem en Aleas (Guada!ajara_>. 
Ídem en Cuevas do AyllÓn (Soria). 
Ídem en Calabaza (Sígovia). 
Ídem on Anchuela del Campo (Guadala

jara) . 
Idom en Adoves (Guadalajara). 
Ídem en Ceadea (Zamora), 
ídem eu A lo vera (Guadalajara). 
Idom en Escarabajosa de Cuellar (Se

govia). 
Ídem en Moraleja d¿ Coca (Segovia) . 
Ídem en Higos (Guadalajara). 
Idom on Villar d : S a l a (Teruel) . 
Ídem on Muduex (Guadalajara). 
Ídem en Torregutiérrez (3egovia) . 
Ido" on Cerecoda (Burgos). 
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Ídem on S a n Bartolomé do Tormes ''Avila) 
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Ídem on Pini l lade Molina (Guadalajara). 
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Idom on Carrascosa Sierra (Cuenca). 
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Idom eu Cabauillas de la Sierra (Madrid). 
Idom on la Hornal (Guadalajara). 
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Ídem on Laugnilla (Sogovia). 
Ídem on Serrada (Madrid). 
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Ídem en Carrasoalejo (Avila). 
ídem on Robollosa do Jadraque (Gnada-

1 lijara). 
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Ídem eu Aldea de Sosga (Valencia). 
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Idom en San Pedro do Dueñas (León), 
ídem en Juarros de Boltoya (Segovia). 
Idom en Terzaga (Guadalajara). 
Idom on Baladoche (Teruel), 
ídem en Tortajada (Toruel). 
Ídem en Saravillo (Huesca). 
Ídem en Marugáu (Segovia) . 
Idom «:n Domingo Garoia (Segovia). 
Idom on Cardiel (Toledo), 
ídem on Valdocouejos (Teruel) . 
Ídem eu El Pozuelo (Cuonca). 
Ídem on Rubielo-» Vitos (Ouen :a). 
ídem on Sartajada (Toled ) . 
ídem en Hortairrubio ( Teruel). 
Idom eu Villador (Zaragoza) . 
Ídem en Collado (Logrón»»,). 
Ídem on Muüogr/»ndo (Avi la ) . 
Ídem en Alboreca (Guadalajara). 
ídem on Olmedilla (Guadalajara). 
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4 Sábado 25 de Febrero de 1899 

Providencias judiciales 

Sección 4 . * = E n la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Centro do esta Corte, seguida contra Ma-
ria Avüés Moreno y otra, por lesiones y 
en l a q u e es parto el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Sección 4.* auto con 
feoha de hoy. señalando el día 6 del pró
ximo Marzo y hora de la una en panto de 
su tarde para dar comienzo á las sesiones 
delJuicio oral, mandando se cite á los tes
tigos Damiana Peréz, Magdalena Blesa, 
Bárbara Blesa; María Gómez, Tomas Pu
lido y Diego Montoya, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente , á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresa
da sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, Salesas, en el indicado día y 
hora, haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligaoión que tienen de concurrir á 
este primor llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1899.=El 
Ofioial de Sala, José Almira. 

4 6 . - 4 4 7 . 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección l . * = E n la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, seguida contra Francisco 
Iglesias, ha dictado la Sección '2 . a auto 
señalando el día 11 de Marzo y hora de 
la una en panto de su t a rde , para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio o r a l , 

mandando se cite al testigo Manuel Ortiz, 
como lo verifico por medio de la p r e 
sente, á fin de que comparezca ante la ex
presada Sección, sita en el Palacio de 
Justicia, Salesas, en el indicado día y ho 
ra; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5á 
50 pesetas. 

Madrid 20 de Febrero de 1899.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

46—458 . 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

D. Manuel Campos y Simón, interino 
Juez de primera instancia y de instruc 
oión del distrito del Ilospicio de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Vicente Cubero Jiménez, mayor de 
edad, viudo, jornalero, y á J u a n Bau
tista RÍOS Hurtado, mayor de edad, viudo, 
jornalero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
• jue esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados , calle del General Castaños , con el 
objeto de responder á los cargos que les 
resultan en causa por usurpación de e s 
tado civil y estafa; apercibidos quo de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les pa ra rá el perjuicio á que hubiero 
lugar. 

Al mi3ino tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de los expresados procesados cu
yas señas personales se desconocen; ha
biendo tenido respectivamente sus domi
cilios en las calles del Ave María, nútn. 2 7 

y Torrecil la del L e a l . n ú m . 2 0 ; y en el 
oaso de ser habidos los pongan á mi d i s 
posición. 

Madrid 1 7 de Febrero de i899.=Ma-
nuel Campos .=El Escribano, Julio Na
var ro . 

_ _ 4 5 . — 4 2 0 . 

EÜ virtud de providencia dictada por 
el Sr . Juez de pr imera instancia del d is 
trito del Hospicio de esta capital , en las 
diligencias promovidas á instancia de 
D. Santiago Gallo contra D. Ramón Ga-
sset, sobre reconocimiento de firma de 
un pagaré ; se cita por la presente al re
ferido Sr. Gasset, mediante á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que 
el día 4 de Marzo próximo, á las dos de 
su tarde, comparezca en este Juzgado y 
mi Escribanía á fin de reconocer la firma 
y rúbrica puesta en un pagaré; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar en de 
recho. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, autorizo la p re 
sento en Madrid á 2 2 de Febrero de 
1899. = E1 Escribano, Licenciado, Pedro 
Taracena . 86. 

LATINA 
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 

de instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á los procesados Ciisanto García Fernán
dez, (a) El Tisva, natural de la Roda, 
parroquia de San J u a n do Moldes, par t i 
do de Castropol, en la provincia de Ovie
do, hijo de Franoisco y Ramona.de voin • 
tisois años, soltero, vidriero, sin domici
lio fijo, si bien iba á dormir a lguna vez á 
la calle de la Encomienda, 19, principal; 
Bsnita Alejandra Ángulo Herrero, cono 
oida por Pilar, natural de Zaragoza, h i 
ja de Pedro y Casimira, veintidós años, 
soltera, vendedora, que últ imamente v i 
vió oon su madre en el Arroyo de Emba
jadores, casas del Cabrero, núm. 11, piso 
bajo; y a Elvira Alouso Diamodro, natu
ral de esta Corte, hija de Benito y Nicola-
8a, de unos treinta y cuatro años de edad, 
soltera, lavandora, cuyo último domici
lio lo fué on el Barrio del Cabroro, 5, 
bajo; para que en el término de diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que e s 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 

? oalle del General Castaños, núm. 1, con 
el fin de llevar á efecto el auto de prisión 
dictado oontra ellos en causa que instru 
yo por hurto; apercibidos que de no ve 
rificarlo serán deolarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, procedan 
á la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: las del p r i 
mero, estatura regular , pelo negro, ojos 
pardos , de buen color y traje de artesa
no; las de la segunda, estatura regular, 
pelos y ojos nebros, nariz aguileña, de 
buen color y viste también traje de ar-
tesana; y las de la Elvira, de regular esta
tura, pelo negro, ojos pardos, nariz grue
sa, con pecas eu la cara y viste pobre
mente; y en el caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición en las Cárceles 
de esta Corte. 

Dado en Madrid á 18 do Febrero de 
1899.=Nazario V á z q u e z . = E 1 Ksoribano, 
P . H . de J iménez , J . Francisoo Arias. 

4 7 . — 4 0 1 . 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, 
Juez de primera instancia y de ins t ruc
ción del distrito de la Lat ina de esta 
capital . 

Hago saber: Que en vir tud de los autos 
que en este dicho Juzgado se siguen con 
motivo del fallecimiento intestado de Don 
Vicente Llórente y Calvillo, natural de 
Hontoria de Pinar , en la provincia de 
Burgos, partido judioial de Salas de los 
Infantes, do cincuenta años de edad, sol
tero, empleado y de esta vecindad y do
micilio, hijo de D. J u a n y de Doña Isabel, 
el cual falleoió en esta Corte el día 2 3 de 
Noviembre último; he acordado l lamar 
por primera vez por medio del presente, 
á todos cuantos se crean con derecho á la 
hereucia intestada de dicho finado, para 
que dentro del término do treinta días 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto, comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarla ha 
ciendo uso del derecho de que sé croan 
asistidos; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho: haciéndose constar que 
dichos autos han sido incoados de oficio 
y que hasta la fecha no se ha presentado 
persona alguna á r e d a m a r la herencia 
yacente . 

Madrid 18 de Febrero 1899 .=V. °B . °= 
Vázquez = E l Escribano, J u a n García 
Inés. 

4 6 . — 4 5 0 . 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de primera instancia y deinstrucoión del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Manuel Frai le Hernández, natural y 
vecino de esta Corte, hijo de José y 
Benita, de unos cuarenta y un años, oa-
sado con Manuela Fernández, zapatero, 
que últ imamente vivió en la calle del 
Labrador , 5, prinoipal, núm. 9, para que 
en el término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, callodel General 
Castaños, con el objeto de llevar á efecto 
el auto de prisión diotado contra él en 
oausa por hurto; apercibido quo de no 
verificarlo será dcolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, de buen 
color, usa bigote, y viste traje de a r t e 
sano; y en el caso de ser habido lo pon • 
gan A mi disposición en la Cárcel do esta 
Corte. 

Madrid 2 1 d e F e b r c r > d e 1809.=Na-
zario V á z q u e z . = E 1 Escribano, P. H. de 
Jiménez, J . Francisco Arias. 

4 7 . - 4 6 2 . 

UNIVERSIDAD 
D. JoséSebastián Méndez Martín, Juez 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Mariano Erguido Utrilla, na*ural do So 
maen, Soria, hijo de Bartolomé y Ju l iana , 
soltero, panadero, de treinta y dos anos, 
que ha vivido eu la calle del Marqués 
do Santa Ana, 2 7 , segundo derecha, igno 
rándose su actual paradero, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in • 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi sala audiencia, sita en el Pala , 
ció de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle saber 
que la Superioridad ha decretado su de
tención en la oausa que se le sigue p 0 r 

estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el p e r ] 
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen, 
tes de la polioia judicial, procedan I la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales no constan hoy en este 
Juzgado , por hallarse la causa en la Su
perioridad; y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 21 do Febrero de 1899.=José 
S. Méndez.=El Escribano, Fermín Suá-
rez Jiménez 

46 . -459 . 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del diairito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Joaquín Peréz Rodríguez, de trein
ta y un años, soltero, oajista, sin domici
lio, natural Je Aclarin, Cácercs, hijo de 
Joaquín y Josefa, para que en el término 
de diez dias.contados desdoelsiguiente al 
enqneestarequis i tor iaseinser teen la Gra
ceja de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que satisfaga la indemnización á 
que fué condenado en causa por hurto ó 
cumpla la prisión; apercibido que de no 
verifioarlo sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
baja, pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular , color sano, viste pobremente, y 
es sordo-mudo; y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición á los 
efectos antes expresados. 

Madrid 10 de Febrero de 1899.=José 
S. Méndez. =±E1 Escribano, Licenciado 
Vicente Moreno. 

45. 4 1 7 

Banco general de Madrid, en liquidación 

Con arreglo al ar t . 23 de los Estatutos, 
se convoca á los Aeciouistas á Junta ge» 
neral ordinaria para el día 14 de Marzo 
de 1899, á las tres de la tarde, en el domi-
cilio social, calle Fuencarra l , núm. f>5. 

Para poder asistir á dicha Junta, 
deberá depositar todo Accionista 50 accio
nes al menos; los depósitos podrán hacer
se hasta ul dia <; de Marzo, en París, en el 
domicilio de nuestro Comité, 41 , rué Cau-
martin; y en Madrid, en el domicilio 
social, hasta él día 8 do Marzo. 

Los Acoionistíts que deleguen su dere
cho do asistencia en otro Accionista, 1° 
harán constar por car ta dirigida al Con
sejo de Administración. 

Madrid 24 de febrero de 1 8 9 9 . - £ l 

Consejo de Administración. 
1 6 . - P -
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